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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
4050 Resolución de 21 de febrero de 2011, de la Dirección General de Seguros y 

Fondos de Pensiones, por la que se publica la relación de centros sanitarios y 
de entidades aseguradoras que, junto con el Consorcio de Compensación de 
Seguros del Ministerio de Economía y Hacienda, han suscrito un convenio 
para la asistencia a lesionados en accidentes de tráfico correspondiente al 
ejercicio 2011.

La disposición adicional primera del Reglamento del seguro obligatorio de 
responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto 
1507/2008, de 12 de septiembre, prevé la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
por parte de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de la relación de 
centros sanitarios y de entidades aseguradoras que suscriban convenios para la asistencia 
a lesionados de tráfico.

En el transcurso del año 2011 se ha celebrado un Convenio para la prestación de 
asistencia sanitaria a los lesionados de tráfico desde 1 de enero a 31 de diciembre de 2011 
entre el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, el Consorcio de Compensación de 
Seguros del Ministerio de Economía y Hacienda y las entidades aseguradoras.

Una vez firmado el Convenio por los intervinientes, esta Dirección General ha 
resuelto:

Primero.–Publicar la relación de centros sanitarios del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, que han celebrado un Convenio con el Consorcio de Compensación de 
Seguros del Ministerio de Economía y Hacienda y con las entidades aseguradoras para 
prestar asistencia a lesionados de tráfico desde el 1 de enero a 31 de diciembre de 2011. 
Dicha relación de centros sanitarios se incluye en el anexo 1 de esta Resolución.

Segundo.–Publicar la relación de entidades aseguradoras que, junto con el Consorcio 
de Compensación de Seguros del Ministerio de Economía y Hacienda, están adheridas al 
citado Convenio. La citada relación figura en el anexo 2 de esta Resolución.

Madrid, 21 de febrero de 2011.–El Director General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
Ricardo Lozano Aragüés.

ANEXO 1

Relación de Centros Sanitarios del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea adheridos 
al Convenio

Denominación Localidad

1. Complejo Hospitalario de Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pamplona.
2. Hospital García Orcoyen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Estella.
3. Hospital Reina Sofía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tudela.
4. Las tres Áreas de Salud de Atención Primaria, con sus respectivos centros de 

salud, consultorios locales y servicios especiales y normales de urgencia.
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